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El formulario de solicitud puede rellenarse a través de la página Web, mediante el documento PDF rellenable. 
Si se rellena a mano, usar letras mayúsculas. 

Para rellenar la credencial de usuario de la aplicación FLA que gestionará el mecanismo de apoyo a la liquidez 
de las comunidades Autónomas los pasos a seguir son:  

1. Identificación de la responsabilidad: Los perfiles de la aplicación son los siguientes: 

• Envío telemático 

• Consulta 

• Intervención General 

• Subdirección General de Sistemas de Información de Hacienda. 

2. Identificación del usuario al que se habilita con sus datos personales (nombre y apellidos, NIF, correo 
electrónico, teléfono y entidad u organismo al que solicita el acceso) y firma. Para rellenar el campo de 
entidad / organismo se incluyen las tablas siguientes, donde se ha de indicar el nombre de la entidad / 
organismo y el código correspondiente.  

En la página siguiente figura la Tabla de códigos de Entidades Públicas. 

Las consellerias identificarán la sección presupuestaria a continuación del código entidad separando 
ambos con un guión. 

3. Autorización de la solicitud con la firma y el nombre del responsable del órgano (Subsecretario, 
Gerente, etc.). 

4. Una vez cumplimentado y firmado el formulario, se remitirá a la Intervención General, para que firme la 
autorización de la credencial, custodie el formulario y lo notifique a la Subdirección General de 
Sistemas de Información de Hacienda (SGSIH) para que efectúe el alta. 

5. Para que la SGSIH materialice el alta, deben estar cumplimentadas las tres firmas. 

 

En el proceso para dar de baja una credencial de usuario los pasos a seguir son:  

1. Proposición de la solicitud de baja con la firma y el nombre del responsable del órgano.  

2. Identificación del usuario al que se ha de dar de baja con sus datos personales. 

3. Remisión de la baja a la IG que custodiará la credencial.  

4. Se notificará a la Subdirección General de Sistemas de Información de Hacienda para proceder a la 
baja efectiva.  

Una vez cumplimentado el formulario de Solicitud de Revocación de Credencial se remitirá a la Intervención 
General, para que firme la autorización, custodie el formulario y lo notifique a la SGSIH para que proceda a 
realizar la baja efectiva. 

 
• Tabla de códigos de Consellerias  

 
CÓDIGO DENOMINACION 

01_05 PRESIDENCIA  

01_06 HACIENDA Y ADMINISTRACION PÚBLICA  

01_08 INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE  

01_09 EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

01_10 SANIDAD  

01_11 ECONOMÍA INDUSTRIA Y COMERCIO  

01_12 AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y AGUA  

01_16 JUSTICIA Y BIENESTAR SOCIAL   

01_18 TURISMO, CULTURA Y DEPORTE   

01_22 GOBERNACIÓN  



 
 
• Tabla de códigos de Entidades  

COMUNITAT VALENCIANA.- EJERCICIO 2012 
CODIGO ENTIDADES INCLUIDAS A EFECTOS DEL FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO  ABREVIATURAS 

1  ADMINISTRACIÓN DE LA G.V  

2  INSTITUTO VALENCIANO DE ESTADÍSTICA EA_IVE 

3  INSTITUTO VALENCIANO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO       EA_INVASSAT 

4  SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN  EA_SERVEF 

5  AGENCIA VALENCIANA DE FOMENTO Y GARANTÍA AGRARIA   EA_AVFGA 

6  INSTITUTO CARTOGRAFICO VALENCIANO EA_ICV 

7  INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS (IVIA). EA_IVIA 

8  INSTITUTO VALENCIANO DE LA JUVENTUD  EA_IVAJ 

9 AGENCIA DE TECNOLOGÍA Y CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EDP_ATCE 

10  AGÈNCIA VALENCIANA d'AVALUACIÓ I PROSPECTIVA EDP_AVAP 

11  AGENCIA VALENCIANA DE LA ENERGIA   EDP_AVEN 

12  AGENCIA VALENCIANA DE MOVILIDAD METROPOLITANA  EDP_AMM 

13  AGENCIA VALENCIANA DE TURISMO  EDP_AVT 

14  CENTRO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA EDP_CSISP 

15  CONSELL VALENCIÀ DE l'ESPORT EDP_CVE 

16  ENTE GESTOR DE LA RED DE TRANSPORTE Y PUERTOS DE LA GENERALITAT  EDP_GTP 

17  ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN VALENCIANA EDP_EPRTVV 

18  RADIO  AUTONOMÍA VALENCIANA S.A. SM_RAV 

19 RADIOTELEVISIÓ VALENCIANA, S.A. SM_TVV 

20 ENTIDAD PUBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA EDP_EPSAR 

21  FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA EDP_FGV 

22  INSTITUTO DE LA MEDIANA Y PEQUEÑA INDUSTRIA VALENCIANA   EDP_IMPIVA 

23  INSTITUTO VALENCIANO DE ARTE MODERNO   EDP_IVAM 

24  INSTITUTO VALENCIANO DE ATENCIÓN A LOS DISCAPACITADOS.  EDP_IVADIS 

25  INSTITUTO VALENCIANO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES EDP_IVCR 

26 INSTITUTO VALENCIANO DE FINANZAS EDP_IVF 

27  INSTITUTO VALENCIANO DE LA MUSICA EDP_IVM 

28  INSTITUTO VALENCIANO DEL AUDIOVISUAL Y DE LA CINEMATOGRAFÍA  "RICARDO MUÑOZ SUAY"  EDP_IVAC 

29  TEATRES DE LA GENERALITAT VALENCIANA EDP_TGV 

30  AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.L. SM_AEROCAS 

31  AGENCIA VALENCIANA DE PRESTACIONES SOCIALES, S.A.U SM_AVAPSA 

32  CIRCUITO DEL MOTOR Y PROMOCIÓN DEPORTIVA, S.A. SM_CMPD 

33  CIUDAD DE LA LUZ, S.A.U. SM_CLUZ 

34  CONSTRUCCIONES DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA GENERALITAT VALENCIANA S.A. SM_CIEGSA 

35  INSTITUTO VALENCIANO DE LA EXPORTACIÓN, IVEX, S.A.    SM_IVEX 



36  INSTITUTO VALENCIANO DE LA VIVIENDA, S.A. SM_IVVSA 

37 PLAN CABANYAL-CANYAMELAR, S.A. SM_PCABANYAL 

38  PROYECTO CULTURAL DE CASTELLÓN, S.A.U. SM_PCCASTELLO  

39  SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS DE LA CV, S.A.U. SM_SPTCV 

40  F. C.V.-REGIÓN EUROPEA F_REUROPEA 

41  F. CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO (CEAM) F_CEAM 

42  F. DE ESTUDIOS BURSÁTILES Y FINANCIEROS DE LA CV F_FEBF 

43  F. DE LA CV CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS F_CAC 

44 F. DE LA CV DE LAS ARTES F_ARTES 

45  F. DE LA CV JAUME II EL JUST F_JAUME II 

46  F. DE LA CV LA LUZ DE LAS IMÁGENES F_LIMAGENES 

47  F. DE LA CV PALAU DE LES ARTS REINA SOFIA.-  F_PALAUARTS 

48  F. DE LA CV PARA EL ESTUDIO, LA PREVENCIÓN Y LA ASISTENCIA A LAS DROGODEPENDENCIAS  F_FEPAD 

49  F. DE LA CV PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO Y PARA EL ENCUENTRO FAMILIAR F_FAVIDE 

50  F. DE LA CV PARA LA INVESTIGACIÓN AGROALIMENTARIA (AGROALIMED) F_AGROALIMED 

51 
 F. DE LA CV PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA, DOCENCIA, LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y EL 
DESARROLLO DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALENCIA 

F_BIOVCIA 

52 
 F. DE LA CV PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA, LA DOCENCIA Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y 
PARA EL DESARROLLO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE 

F_BIOELCHE 

53  F. DE LA CV PARA LA INVESTIGACIÓN  EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE ALICANTE F_IHGA 

54  F. DE LA CV UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA F_VIU 

55  F. GENERALITAT VALENCIANA-IBERDROLA F_IBERDROLA 

56  F. OFTALMOLÓGICA DEL MEDITERRÁNEO DE LA CV F_FOM 

57  F. PARA EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN DE LA CV F_FDI 

58  F. PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA FE DE LA C.V. F_IHULAFE 

59  F. PARA LA RESTAURACIÓN DE LA BASILICA DE LA MARE DE DEU DELS DESAMPARATS F_BASILICA 

60  F. SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA F_SVE 

61  UNIVERSIDAD DE ALICANTE FUNDACIÓN GENERAL F_UAFG 

62  CONSORCIO DE GESTION DEL CENTRO  ARTESANIA DE LA C.V. C_ARTESANIA 

63  CONSORCIO ESPACIAL VALENCIANO - VAL SPACE CONSORTIUM C_VSC 

64  CONSORCIO HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE VALENCIA C_HGUV 

65  CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE CASTELLON C_HPCASTELLON 

66  CONSORCIO MUSEOS DE LA C.V. C_MUSEOS 

67  CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREV.  DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LA ZONA I C_PLANZONAI 

68  CONSORCIO PLAN ZONAL DE RESIDUOS, ZONAS X, XI, Y XII, AREA DE GESTIÓN 1 C_AGESTION1 

69  CONSORCIO PLAN ZONAL DE RESIDUOS, ZONAS X, XI, Y XII, AREA DE GESTIÓN 2 C_AGESTION2 

 


